
Nóm. 43. Mártes 10 de.Abril. Año de

SXi PÜBXICA LÍS Jü:^VBS Y SÁBADOS.

Parte oficiaS,

FUESIDENGIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. Î), G.) y 
S. A. R. Ja Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En los' autos y expedientes de 
competencia promovida entre la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valencia y el Gobernador 
de la provincia de Castellón, de 
los cuales resulta:

Qué en 14'dé Abril último acu
dió al Juzgado de primera instan
cia de Vinaroz Andrés Peña, veci
no de Peñíscola, denunciando el 
Jipcbo de haber exigido el Alcalde 
y’ Teniente Alcalde del referido 
pueblo algunas multas á varios 
vecinos por daños co usados por 
sus ganados en determinadas he
redades:

Que hallándose practicando las 
dili'geheías sumariales, el Gober
nador de Castellon, á instancia dél 
Alcalde de Peñiscola, requirió de 
inhibición al Juzgado, y este le 
manifestó que obraba sólo por de
legación de la Sala de lo criminal 
efe la Audiencia de Valencia, á 
cuya- jurisdicción correspondía el 
conocimiento del asunto, en vir
tud délo dispuesto en el art. 276 
de la ley orgánica del poder ju
dicial: '

■Que én vista de la manifestación 
del Juzgado, el Gobernador requi
rió á la Sala, fundándose en que 
la ley municipal somete exclusi 
varhehte á ios Ayuntamientos 
cuanto tenga relación con la poli
cía urbana y rural, concediéndo
les la facultad de formar sus Or
denanzas municipales, y autoriza 
á los Alcaldes para ejecutar los 
acuerdos de dichas corporacio
nes: en que las multas impuestas 
por el Alcalde y Teniente Alcal
de de Peñíscola lo fueron en

cumplimiento de las Ordenanzas 
de aquel Ayuntamiento, aproba
das por el Gobernador de la pm- 
vincia; y en que los actos de toda 
Autoridad administrativa que 
obra dentro del circulo de sus 
atribuciones sólo .pueden ser re 
vocados, reformados ó interpre
tados por la Administración 
misma, á quien toca su résolu 
cion; y citaba el Gobernador la 
Real órden de 8 de Mayo de 183b, 
los artículos 67, 68 y 107 ue la 
ley municipal de 2d .Agosto de 
7870 y varias decisiones de com
petencia.

Qué la sala, después -de sus- 
tánciado el incidente, sostuvo su 
jurisdicion- alegando como i-azo 
nes para ello que á los Tribuna
les corresponde aplicar lets l«yes 
en los juicios civiles y criminales, 
y hacer que se ejecute lo juzgado: 
que los Gobernadores no pueden 
suscitar competencia, en iosjui 
cios criminales, a no ser que el 
castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma 
ley deba - decidirse por hi Au tori ■ 
dad administrativa alguna cues- 
Ron previa de la cual depende el 
fallo que los Tribunales ordina
rias ó especiales hayan de pro
nunciar: que los hechos que el 
Código penal define como faltas 
están cometidos exclusivamente 
á los Jueces municipales, y no ¿t 
ios Alcaldes, á quienes está re 
servada la imposición de penas 
por infracción de disposiciones 
encaminadas ál mejor servicio 
público; y por último, que la de
nuncia de Andrés Peña se refiere 

• al hecho de haber impuesto las 
Autoridades municipales de Pe- 
ñíscola multas por daños causa
dos por los ganados en heredad 
ajena, lo cual, á ser cierto, cons
tituirla delito; y citaba la Sala el 
art, 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863; los artículos 
389, 611 y 612 del Código penal; 
el 2 ® y 271 de la ley órgamea del 
poder judicial; el 89 del Real de 
creto - de 12 deSetiembre de 18 íl; 
las Reales órdenes también de 1 “ 
de Agosto de 1871 y 12 de Marzo 
de 1872, y la órden de 16 de Octu
bre de 1873.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en SU requerimiento, resultan

do el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites,.

Visto . el art. 72 de la ley muni
cipal de 29 de Agosto de '1870, se
gún el cual «las peñas que por 
infracción de las Ordenanzas y 
reglamentos impongan Ihs Ayun
tamientos pueden ser. multas que 
no excederán de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en ¡as 
dé partido y pueblos de 4 000 ha 

■ bitantes, y 15 en las restantes, 
con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización, de gas 
tos y arresto de un dia por duro 
en caso de insolvencia, proce
diendo contra la disposición gu
bernativa la reclamación, confor
me al.art. 478:»

Visto el art. 625 del Código pe
nal, que establece el principio de 
que las disposiciones del libro 3.“ 
del mismo Código no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cuales
quiera otras especiales competan 
á los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para 
corregir gubernativamente las 
taitas en los casos en que su re 
presión les está encomendada por 
las leyes:

Visto la órden de 10 de Mayo 
de ,1873, dictada de acue^'dc con 
el parecer del Consejo de Estado, 
disponiendo quejys Alcaldes pue 
den impoh'dr ^gúbérnativamen- 
te y sin forma de juicio las 
penas señaladas en la ley muni
cipal,. en las Ordenanzas que 
acuerden los Ayuntamientos de
bidamente aprobadas y en los 
bandos que publiquen .en armo
nía con las íácúliádes que la ley 
les reserva. ■

Considerando:
1 .° Que las Ordenanzas cuya 

aplicácion ha dado lugar á la 
cuestión presentó fuérün acorda
das por el Ayuntamiento de Pe- 
ñiscoia, modificadas por la Co-■ 
misión provincial y aprobadas ; 
por el Gobernador de Castellon: i

2 “ Que esas Ordenanzas han 
reservado á la Administración el 
castigo del.hecho dp que se traía, 
y por lo tanto ha podido suscitar
se competencia con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 54, núm. 1.", 
dei reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

3 .“ Que según se dice en la 
misiúa, dehuheia presentada por .

Andrés Peña al Juzgado de Vina
roz, el máximun de la multa im
puesta por el Alcalde y Teniente 
Alcalde de Peñíscohí fué de tres 
duros:

4 .° • Que no se justifica que én 
la penalidad establecida por Jas 
Ordenanzas de que se trata se 
Jiaya^ excedido el Ayuntamiento 
dç las facultades que Je concede 
el art. /2 de la vigente ley mu
nicipal:

ó.'j Que los que-se crean per
judicados por las providencias 
del Alcalde y Teniente Alcalde de 
Peiiiscqla pueden deducir su re«» 
clamacion por la via adminis? 
trativa ó por la judicial, debiendo 
en este caso proceder la reclama
ción gubernativa á la Autoridad 
que. impuso la multa, según lo 
que determina el art. 178 de Ja 
ley municipal citada;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Barcelona á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete.

ALF0xN50.
El Presidente del Consejo da Ministroa, 

Antonio Canovas del Castillo.

■ÁDMlNBTRAaON PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

Circular.^Quífiías.

E-n virtud de lo prevenido en la 
regla 4.“ de la Real órden de 26 de 
Noviembre de 1856, he dispuesto 
publicará continuación el Estado 
de ios mozos sorteados en esta 
provincia para el actual reempla
zo.

Los Ayuntamientos de lamisma 
y todas las personas interesadas 
en este reemplazo y en los dos 
anteriores para éi égercito activo, 
que se crean agraviados ó tengan 
que reclamar sobre'su exactitud 
deberán Jiacerlo a este Gobierno 
civil en el preciso término de 8 di
as, en la inteligencia de'que al no
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hacerlo, pasado este plazo no 
les oirá reclamación alguna.

Logroño 10 de Abril de 1877.

El Gobernador,

Angulo Bnllesíeros.

Partido de Alfaro.

Alfaro.........................
Aldeaoueva de Ebro. .
Rincon de Solo. . .

Partido de Arnedo

96

60
17
19

se Cuzcurrila.....................
Fonc'a..............................

a •

Fonzaleche y Villaseea. .
Galbárruli..........................
Gimileo..........................
Haro...............................
Ochánduri....................
OI lauri..........................
Rivas...............................
Rodezno..........................

•

Sbjazarra..........................
Sao Ascusío.....................
Sao Viceole.....................
Tirgo ...............................
Tifcviaoa..........................
Vülalva..........................
Zarralon de Rioja . . .

• «

« «

223

. . 50
Arnedillo.......................... . . 15
Bergasa.......................... . . 9
Bergasülas..................... . . 5
Carbonera ..... . . 2
Corera............................... . . 6
Eociso............................... . . H
Galilea. ...... . . 6
llerce............................... . . 13
MuQÜla.......................... . . 20
Ocoo............................... . . 22
Poyales.......................... . . 8
Prejano.......................... . . n
Quel............................... . . 19
Redal (M).......................... . . 6
Robres.......................... . . 5
Santa Eulalia Bajera . . . . 4
Tudelilla.......................... . . 4
Tarruncuo..................... . . 7
Villar de Arnedo. . . . . . 14
Villarroya.......................... . . 4
Zarzosa . . . . r . . . 4

Partido de Logroño.

Agoncülo .
Albelda .
Aiberile . 
Arrubal . 
Cenicero . 
Ct nzano . 
Clavijo 
Daroca . 
Eülreoa . 
Fuenmayor 
Humos, .
Jiibeta 
Lagunilla . 
Lardero . 
Leza de rio L 
Logroño . 
Mufillo. . 
Medrano . 
Nalda . . 
Navaírele.

Z3

Partido de Calahorra.

Alcanadre. .
Au.ejo. .
Aulol . . . 
Calahorra. . 
Pradejón . .

19
23

143
17

Rivafrecha . 
Sojuela. . .
Sorzano . .
Sotés . . .
Torremontalvo 
Viguera . .
Yillainediana.

Soujaio

21 i

Partido de Cerüera.

Aguilar. . . , 
Cervera . . . 
Cornage . . .
Grábalos . .
Igea . . . 
Muro de Aguas, 
Navajun . .
Valdemadera. ,

Partido dé Ltaro.
Abaloá » » » . . 
Angunciana ...» 
Bridas. . . . . » 
Briones...................  
Casa la Reina. . . . 
Castañares de Bioja. . 
Cellóiigo..................  
Çiburi 1 < i » » • ♦

PARTIDO DENÁJERA.
18
46 
n
17
20

5
5
4

152

7
6
3

24
11

7
6

Alesanco. . . 
Aleson. . . » 
Anguiano. . .
Arenzaua de Abajo 
Arenzana d« Arriba 
Azufra, . . » 
Badarán. . . .
Baños de rio Tovia 
Berceo. . . . 
Rezares. . .
Bobadilla . . . 
Brieba. . . * 
Campruvin. . . 
Canales. . . . 
Canillas . . . 
Cañas ...» 
Cárdenas . . . 
Caalroviejo . , 
CordovU « I « I «

246

12 Esloilo.............................. ..... 6
9 Hormilla.......................... ..... , 9
5 Ilurmibcja.............................. ( 5
1 Hnércanos............................. 5
4 Ledesma............................... 2

65 Maoja i res............................... 2
I Mansilla.................................. . 4
9 Matute. ....... 4
2 Néjera. ....... . 21
8 Pedroso .......................... 9
6 Sao Milian de la Cogolla. , . 9

29 Santa Culoma......................... 4
30 Tovia............................... ..... 2
10 Torrecilla sobre Alesanco. , 5

9 Tí icio............................... ..... 4
2 Urui'iueia ....... 7
5 Ventosa............................. .... 8

Vest rosa............................... . 6
277 Villar de Torre ..... 4

Viliari'ju...............................
Villavclayo.............................
Villaverde. ......

. 5
. 11

8 Viiiicgra de Abajo. . . . 2
8 Viniegra de Arriba. . . . 5

i

P.nillos.
Pradillo

Rabanera.....................
San Roman..................
Santa María de Cameros 
Soto ....
Terroba.....................
Torre de Cameros. .
Torrecilla de Cameros.
Torremuña ....
Trevijano. ....
Villanueva de Cameros.
Villoslada.....................

RESÚMEN.

Parlid.) de Alfaro .

10 
2

IS 
1
8 
»

10

»
18
20

7
4

15
2

18
18
24

2
2
3
5

13
7

515

8
4

17
6
O 
aM

7
6

12
7
2
5
3
7

15
3
1
5
2
9

PARTIDO ÜE SANTO DOMINGO.

Bañares.....................
BfcñvS de Rioji. . .
Cidamuu .... ?
Corporales...................
Cirueña. . . . ; .
Ezcaray y aldeas. . .
Grañon.............................
Hei vias........................
Uerraméllari. . . .
Leiva.................... .....
Manzanares ....
Ojacaslro....................
Pazuengos. , . . . 
San Midan de Yócora. 
S.ao Torcuato. . .
Santurde .....................
Sanlurdejo .... 
Santo Domingo de Lacaiz 
Tvrmanlos...................
ValgaUfiO, . . . *
Villalobar. .... 
ViilarU Quintana. . . 
Zorraquio....................

da

PARTIDO DE TORRECILLA.

Ajaniil. ... *
AlmarZa ....
Cabezon de Cameros 
Gallinero de Cameros 
Humillos ....
Uortigosa. 4 . •
Jalon.....................
Laguna de Cameros.
La Sania ....
Luezas....................
Lumbreras. . . . 
Montalvo ...» 
Muro de Cameros. . 
Ncfclares ....
Nieva • I • » » »

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

ds 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

Arnedo.
Calahorra .
Cervera. .
Haro .
Logroño. .
Nájera.
Smto Domingo.
Torrecilla .

6
4
2
5
4

35
15

2 
6
1
6
5
3

G 
24

6 
6
6
6 i

155

2, 
3 ;

» 
3

12
»
7
2 
1
6
)>
»
3
8

Total general. , .

nXPüTAGÏONe

2
1
8
2

19
4
»

18
5
4
8
9

129

96 
223 
214 
132 
277 
3i5 
245 
156 
129

. 1.787

COMISION PERMANENTE

SESION DE 22 DE PEBíIERO 1877

En 1a ciudad de Logroño á veintidós 
de Febrero da rail ochocientos setenta 
y siete se reunieron bajo la presidan 1 » 
del Exemo. Sr D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los señores diputados López 
Montenegro, Ramírez de la Pisciaa, 
Plantón y de Miguel.

Lei 'a el acta de la anterior fue apro
bada.

dió cipnla de una espasicion de 
I). Cali.'to Ruiz Glavijo y D. Manuel Os
le, ve inoí y electore* de Rivafrecha ma
nifestando que presentaron al Alcalde 
una exposición reclimando de las reso
luciones que en el dia 16 se dictaron 
con motivo d« las protestas hechas 
contra la validéz de las eleccione? mii- 
Rtcipale», pero el Alcalde se negó á dar 
recibo, por lo que es de temer no le 
remita el espediente y en esta atención 
suplican se reclame con urgencia del 
Alcalde el espediente y se resuelva lo 
que proceda en justicia; se acordó pro
venir al Alcalde remita inmediatameolo 
el espediente de elecciones.

Se dió cuenta del espediente general 
délas elecciones municipales celebra
das en Corcra remitidas en recurso de 
alzada contra la resolecion adoptada 
pur la junta de escrutinio el dia 16 del 
Corrienlt! Resollando.

1.® Que la 8 acias de elección pa
rala mesa üefuiiuyi, y an la aonip
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pondiente al dia ocho de Febrero, no 
ocurrió incidente alguno ni consta se 
hiciesen protestas. En la del dia 9 apa
recen que tomaron parle en la vota
ción diez y seis electores, y se adju
dicaron ocho votos á los individuos 
de una candidatura y seis á los de la 
otra, habiendo dejado de imputar los 
velos de dos papeletas que resultaron 
inlrodu. idas una dentro de otra, pero 
dobladas separadamente y correspon
diendo cada una à las dos candidatu
ras en lucha.

2. ® En el acia de la elección ce
lebrada el dia 7, aparece que lomaron 
parle noventa «lectores, y se adjudi
can cincuenta y un votos á los seis ia - 
dividuos que figuraban en una candi
datura, y treinta y uno á otros laníos 
de la otra, sin resultar ningún volo 
perdido ni papeleta en blanco. Dice el 
aela que habiendo salido Irece papele
tas dobladas unas dentro de otras, 
aparecieron cinco papeletas mas que 
las nóvenla correspondientes à los 

. electores que temaron parle en ia vo
tación. De estas treee papeletas, nueve 
eran de la candidatura que encabezaba 
con el nombre de D. Jtísé Pío Saenz y 
cualro déla que empezaba con el de 
D. AgapitdSavz Sania Maria. El Presí- 
deote y dos Secretarios resolvieron ad- 
jidicará la primera candidatura cinco 
papeletas â la primera y tres a la se
gunda, anulando las restantes. Los 
Ciros dos secrelarios escrutadores 
protestaron esponiendo que habían re
sultado cinco papeletas mas que las 
volantes, que h¡»bian salido en la ,yoiduiv9)

candidalnra à D. Agapilo Saez Sania
Maria^ cualro papeletas que coaleniaa 
ocho, y que el Présidente al sacar las 
papeletas, tan solo porque leaian una 
esquina metida ew otra sacaba juntas t 
las de D. José Pió Sanz y coucluyeron | 
losleniendo debían ser válidas las de 
D. José Pío Saez y nulas las do don 
Agapilo Saez Sania Maria. El Presi
dente y dos Secretarios afirman que 
ledas las papeletas precisamente que 
salieron juntas eran de un mismo can
didato síq quedar duda de que estaban 
inlroducidas unas dentro de otras.

Cuatro electores, entre ellos don Ni- 
comedes üerce. incluido en la candi
datura de D. José Pió Saez, protestaron 
por las repelidas veces que el Presi
dente babia sacado de la urna papele
tas duplicadas y hasta Iripiicadaa con

fundiendo lasque unidas entre sí se 
hallaban debladas, siendo ¡a exterior 
de doble tamaño con otras que siendo 
del mismo tamaño resultaban dobladas 
separadamente, pet'o abrazadas solo 
por un eslremo, cuyo enlace era fácil 
per eslar llena la urna y también por 
tomar dos el presidente en lagar de 
una.

Don José Pió Saez protestó de la re- 
BolucioD de la mayoría de la mesa, y 
añade que habiendo salido dos pape
letas juntas iguales, se adjudico una 
y el presidente rasgó la otra, siguien
do «SÍ CÇD Oirás hasta «alúron ire-1

ce papeletas, y conociendo por su pe- 
queûez que eran contrarias à la candi
datura apoya la por el pr<;sidente, las 
dijo íob'e la tn-sa, resolvieado des
pues el que no le adjudicasen apesar de 
que salieron de muy diferente manara 
que las primeras duplicadas co no 
marca la ley.

El Presidente contesta que la orina) 
ra vez que observó veci»u áos «a-)'- 
letas juntas por mas que comprendie
ra qu'í la casualidad había podido co
locarlas^ no vaciló un momento al ver 
que eran favorables à sus elegidos, y 
que polian ofrecer aiguna duda el 
rasgar una de elias, pero que sus bue
nos deseos para evitar sospechas, se 
frustraron, y a! ver qu^ no 
nian juntas por casiialiJad, 
veaiau hasta triplica Jas, se 
necesiil;;d de protestarlas.

todas Te- 
sino que 

vió en la

Del contesto de las protestas sa de
duce que ei escralioio diô lugar á un 

, serio alboroto, que algún elector pene
tró COQ palo eo el Colegio y que tuvo 
necesidad de intervenir la Guardia ci
vil. La sesión se levaoló à hora avan
zada de la Doi he sin terminar el acta 
y atendiendo à que el local ofrecía po
ca seguridiid y á que el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento se negaron á 
guardaren la Secretaría la urna y du- 
cumenlos, «e llevaron estos á otro pau
lo, lo cual dió ocasión á que al Siguien
te dia se hiciesen con este tBolivo dtrai 
protedas por varios electores y dus Se
cretarios escrutaderes. Finalmente se 
acompañan al espediente quince candi
daturas, de las cuales trece que empie
zan con ei nombre de D. José Pío daez, 
son de menor tuina fu que las otras dos 
à nombre de Ü. Agapilo Saez de Santa 
María.

5. ® En el acta geoeral del Colegio, 
el Presidente Ü. Manuel Cordón, y Se
cretarios D. Gregorio Alonso y ü. Eslé- 
ban Pinillus, computaros á los seis can
didatos que ligurab m en la de 1). Aga
pilo Sacz Sauta Marii ssseiita y nueve 
votos a caua uno, y á los de la candi
datura de U. José Pío SaeZ, cincuenta 
y cuítro votos. Les Secretarios 0. Ga
yo Herce y D. Manuel FeroandíZ, com
putaron, á loi primeros, quince votos y 
diez y ocho a cada uno de los segun
dos.

4. ® En el acta de la Janla de es
crutinio celebrada el dia once fue anu_ 
¡ada la eleecion del dia siete, y procla
mados Concejales D. José Pío Saez de 
la Mala, ü. Melchor Escalona Martinez, 
D. Claudio Gutierrez Sancho, D. Ma“ 
nuel López Fernandez, 0. Nicomedes 
Aeree bagasli, D. Toribio Gil Rosaenz, 
D. Rafael Sancho Rosaenz y Ü. Agapi- 
to Saez Santa María; los dos óllimos 
designadas por medio de sorteo.

5. ® D. Esteban Piniiles y oíros 
electores recurrieron pidiendo se de
clarase válida la elección del dia prime
ro y se proclamara concejales à les que 
en la elección de los 1res días resultan 
con mayoría absoluta de votos, en vez 

, dd ios proclamados, cuya pelicioo fué

negada en !a sesión del dia diez y seis. 
En el acta de esla sesión se reproducen 
lasqurjas sobro la ilegalidad de la elec
ción en el primer dia; ss dice qne el 
electori) F r ir.ndo Ñuño intervino du 
rants un rato en la elección en el lu- ' 
gar de ua SecrUario escrutador, se im
putan reciprocamesle hechos de coac
ción y do secuestro de un elec.or, asun
to del cual cono-te el Juzgado de prime
ra instancia y se afirma que la eleccien 
del dia echo se empezó sin haber for
malizado, ni pasado à Secretaria los 
aulecedenles del dia primero cuya en
trega no tuvo lagar hasta la noche del 
mismo dia ocho. i

1.® Considerando que la elección ' 
del dia siete adolece d«! graves vicios 
que afectan á 1« nulidad del escratinio. I 
I. ® =Porque siendo nóvenla el núme- i 
rode volantes solo se computan ochen- : 
la y dos voto# sin haber ningino per
dido ni papeleta en blanco. 2. ® =Por 
que si coiao aseguran el Presidente y i 
dos Secretarios todos las papeletas que 
salieron justas erau precisamente de un 
miámo candidato, porque de no ser asi 
hubiera salido un candidato revuelto 
con otro, debieron haberse contado co- | 
nao ana sola, según previene el ari. 63 
de la ley electoral,procedimieuto qu« el 
mismo presidente coníiesa practicó con 
las primeras papeletas favorables à sus 
candidatos rasgando uno de los dos 
ejemplares y qua no siguió con las can- : 
didaluras que leerán contrarias. 5.® ¡ 
Porque el Presidente no estaba aulori- ! 
zado para inutilizar por sí papeletas que I 
ofrecían dudas, sino dejarlas aparte y- 
continuar el escrutinio hasta terminar- ' 
lo para que despues la mesa decid e a 
sobre ellas coa arreglo al artículo 61 d« 
dicha Ley. 4.®—Porque de las trece 
papeletas dubiadas jualamenle se adju
dican cinco à una candidatura, 1res á 
otra y ss anulsn las restantes sin alegar 
razan alguna que apoye esta elección 
fevorable á la candidatura de D. Aga- 
pito Saenz Sta. Maria. 5.®- Porque 
la conducta observada por el Presiden
te al verificar el escrutinio dió lugar à 
un alboroto á que penetrasen en el co
legio elecloral con palos y á que tuvie
ra que intervenir ia fuerza armada. 
6.®—Porqua sin terminar ni haberse 
suscrito el acta, el Presidente se llevó 
toda la documentación. 7. ®—Y fioil- 
menle porque no cumplió el art. 75 de 
de la Ley electoral que previene se re
mita antes de tas ocho de la mañaBS 
del dia siguiente el acta parcial de la 
elección, lo cual no se verificó hasta 
la noche del segundo dia de elecciones. 
2. ® Las elecciones municipales cele
bradas en un misma Colegio constitu
yen un solo acto y la anulación de un 
acia parcial aféela direclame nls y alte
ra por su base el resultado de elección, 
eoffio sucede en el preseote caso, pues
to que de admitir solo los resultados de 
dos dias, resulla un Ayuntamiento ele
gido por la minoría de los electores sio 
lomar para nada en cuenta los q ue vo- 
UroQ el primer día, cuy» número sea

laidos terceras partes del total de elec
tores del Distrito; se acordó anular las 
elecciones, y rogar al señor Gobernador 
se sirva publicar en el B ilelin Oficial 
según previene el art. 90 de la Ley 
electoral y señalar los dias en que hade 
celebrarse la nueva el-^ccion, guardand» 
los turnos seña'ados para las distintas 
op-eraciones en el Real Decreto de diez 
y seis de Diciembre último.

Examinado el espediente de eleccio
nes municipales del pueblo de Manza
nares de Bioja. Resullaodo haberse pre
sentado una protesta fundada en los 
defectos siguientes;—l.® Quo no sa 
espusieroD al público las listas de elec
tores y elegibles—2. ® que bo se for
mó el libro del censo electoral y por 
consiguiente no se tuvo presente ea el 
acto de la elección—3 ® que no se re
partieron las cédulas talonarias hasta 
el dia de elecdon de mesa entre doce y 
una de la mañana—4. ® que en el es
crutinio no se hizo mas que leer las pa
peletas y anotar por rayas los votos 
que obtuvo cada elegido—5.® que el 
escrutinio general debió hacerse el dia 
11 del corriente lo que no se verificó 
por haber rásgalo el Presidente ana 
neta que se sacó de los electores que 
hábian obtenido mayor número de vo
tos, diciendo que anulaba la elección, 
impidiendo la proclamación Je conceja
les y su esposicioQ al púolico como es
tá mandado y 6. ® porque leniendo que 
reunirse en sesión eslraordinaria el dia 

: 16 para resolver las redamaciones no 
pudo verificarse por las cansas indica- 

i das. 2. ® Resultando que las faltas se- 
ñaboas en los cuatro pi imeios puntos de 

; la protesta no se ju.slifican; 3. ® Resal- 
; lando quelos hechos 5, ® y 6. ® apare

cen probados puesto que el día II no se 
celebró el escrutinio general, ni se ve
rificó la sesión estraordiuaria el dia 16, 
celebrándose ambos actos en el dia 18, 
sin dar mas razon que ia de que las re- 
clam.icíones no se presentaron hasta d 
dia 15 á las doce de la mañana.-—Gen- 
siderando que sin causa ni motivo jus
tificado se han alterado los plazos que 
señala el Real decreto de 16 de Di
ciembre próximo pasado eosus dispo
siciones 7.® 8.* y 9.*; se acordó do. 
clarar nulas las elecciones municipales 
de Manzanares de Rioja, que las nuevas 
que sectílehreo sean presididas por el 
Alcalde de Santo Domingo de la Cal
zada y que se pase el espediente ai juz
gado de 1. * iüslaacia de Santa Domin
go para que proceda á lo que haya lu
gar por la falta comprendida en el ar
tículo 172 caso 5.’ de la ley electoral., 
rogar al Sr. Gobernador se sirva dispo
ner la inserción de este acuerdo es «I 
Boletín oficial y señalar los dias en que 
haya de verificarse la elección, guar
dando los plazos marcados ea el Real 
decreto de 16 de Diciembre.

So dió cuenta Je la reclamación pro
ducida por D. Blas Ezquerro Viguera 
contra la resolución del Ayuntamiento 
yjiinUde escrutinio de Pradejón dç*
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clarinJoIo incapacita lo para ejercer el 
cargo de Concejal; Resultando que don 
Santiago Ezqutrro Fernandez suiiciió 
se declarase la in-apacidad del concejal 
electo D.B.as Ezquerro por ejercer este 

el c.irgu d‘* (iicil municipal y estar ca
sado c n li iribst a de iiiñis, cuya 
solicitud se esti lló por mayoria de vo
tos. Consid rai.do que el ejercicio dt 1 
cargo de íi-c ¡I couslituye nua escüso 
que ¡ando a! iide osado la libertad de 
hacerla ó no v.shr, eut-ndién lose (¡oe 
si acqda el cargo d ' Concqa! renun

cia por lo misino el de fiscal: Conside
rando q I e la Real orden de '27 de Abril 
d,' 4872 declara que los maridos de las 
maestras litularvs pueden ser conce- 
jal-s: Vistos los arliculos 112 y 771 de 

i a ley de organización del poder judi- 
f a'; se acorde revocar e'. acuerdo de' 
Ayuntamiento y junta de. escrutinio dei 
pueb'o de Prjuhjon y d.’chmar a! con
cejal e'pcto D. Rías Ezquerro con apti
tud letal para entrar á fumar parle 
del Ayuntamiento elegido

Se dio lectura de una esposicion de 
D. B sdio Su'ero, vecino d'. Calab .r- 
r.i, reclamando contra el acuerdo d d 
Ayantimienlo y jiiati de escrutinio 
que denegó su pretcnsión para que se 
declarase la inc impatibilidad que tiene 
para ejercer el cargo de concejal por 
ser procurador del juzgado y del tribu
nal eclesiáv.ico-: Vistas las Rudes órde- 
nes de 10 de Juli) de 1369 y do 15 de 
Diciembre de 1871; se acordó d' sesli 
mar la recianaac on de D Basilio Sube
ro deciarán Inh co.i aptitud legal para 
ser conejal, con incomp.ilibiódad para 
el cargo especial de Alcalde.

E-vamiuidas las rec’am ¡cioups pro
ducidas por D. Leon'S»en2 y D. Erae- 
CÎSCO La'orre y Torre contra las reso
luciones del AyuolamiHjit) y junta de 
escrutinio de Ezcaray qu-í no esliátaroo 
jas razones alega las per los esponen 
les para excusarse de ser corueja es, 
fun laJa la del prim ro en ejercer el 
cargo de fiscal suplente del juzgado 
municipii y el seguado por cumplir h 
ed d de sesen a añios: Consideran lo 
que la escusa que preten h Ii .cer valer 
D. León Saenz está dentro dol precepto i 
legal que delerinma el art. 112 de la 
ley organica del pole; judici»! siendo 
potestativo en lo.s funcionarios del ramo 
optar po»' uno de los dos cargos: consi- i 
dorando (¡ae el dia 11 del corriente en 
que la junta general de escrutinio pro
clamó Goocejai á D. Francisco Lalorre y ’ 
Torre no habla este cumplido los se. 
seula años como se jus iííca por su par
tida da bautismo; se acordó estimar 
como bastante la escusa alegada por 
D. León Saenz y desestimar la de don 
Francisco Lalorre y Torre

Examinada el acta de la sesión e.'- 
Iraordinaria celebrada por el Ayuula- 
ttieolo y junta de escrutinio de Leiva á 
virtud de reclam icionesinierpue, t s po^ 
D. Isidoro López Davalos y D. Pedro 
Corcuera: Resultando haberse presen
tado dos protestas, una para que se de- 
çUraie ¡acapaciudoai cone jal D. Juan

Miguel Ruslatnitile por ser depositario 
de fondos públicos y la otra contra don 
Isidoro Üfivalos fior ser liddcr del re
matante de los derechos del vino y 
ocííparsd de la veiHa de este arliciHv: 
R 'sultaodo por dich > del S • Busta
mante ante la junta v en el arlo mismo 
q l i no tiene cueiiîa< pen ii^^r.les qui-, 
rendir y qn ■ uu ejorce tal cí go. afir
mación que no se contra i jo por na ii- 
habió idoia ra i.lc ul» los individuos d^l 
Ayuntamiento: Rebu tan lo por lo «n- 
nifestado en dicho < cío qu- ü. Isidoro 
Davalos es fia ier del rematante de los 
dereclms de consumos sobre el vino y 
que tíoosia ad-udA alguna címlidad: 
CousiJ. raudo quepo’el primor resul
tando esti justificado lo iuíunJad.) de la 
protesta apireciendo que el Sr. Rusta- 
maí te ni es di pasUnrio ni se bil a apre- 
(I i .do como Sfgnudo contribuyente:G m- 
siderando que D Isidoro Davalos es fia
dor del rematante de la taberna pública; 
pero no se precisa que c-nilidad adeu a 
á ios fonjes inuüicipa:es,ni que se haya 
espedid? apremio: Vista la prevención 
5.” da la Rgal orden de 25 ds Marzo 
do 1846 so acordó decl.irar aptos pa;a 
desempeñar el cargo de Concejai á los 
electos D. Juan .Migue! Bu.damaule ï 
D. Isidoro D.;va!os, anulando 'a pro
clamación de Cone jai ea favor de don 
Fausto Bueno.

(Se co iit in liará.)

AYUNTAMIENTOS

Logros I.

D. Diego de Franeieí y Allende 
Sedabar. Alanqués de S. Nico
lás, Alcalde Constitucional de 
esta C'udad
HAGO S ^BER: Q.ie à la hora de 

laU2 d“l Domingo 15 del presente mes. 
se procederá por medio de subasta 
públ ca á la venta de la Casa escuela 
titulada de «D. Cav-lan"..') sirviPüd.i 
tipo ¡>ara la lici'acl«)n ha su fio de -14090 
pesetas, según el scnerco ce ebrado 
por el .Àynniamienîo en sption ordina 
ría corre p ndiente al día de hoy.

Logroño 7 de Abr í :e 1877.
El Marqués de Siu Ni.ol.ás.

San Asensio.

Debiendo procederse â la rectificación 
del amillaramieiilo de esle distrito mu
nicipal, para el repart» de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de 1877 à 
78, se hace preciso que en el Icruiioo 
de quince dias á contar desde la f-cba, 
se presenten por tos hacendado.s de la 
localidad y forasteros; las alias y bajas 
que hayan sufrido su riqmza durante 
el actual periodo, en la inteligen
cia que Irascuiridu dirlio plazo sin ha
berlo verificado, no serán admitidas 
aquellas.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los 
interesados,

I San Asensio 4 de Abril de 1877. 
I —ElA'.calde, Juan BáUtista lUmarlinez. » 
l
i “

I 
!

j Jdon de G.-;merv.',
i1
» D;r4ien iü precederse á lo r-'Ctificacion 
I (ici auiil a oini-nto oe a riqi ezi inmoe- 
í ble, cuit.vo V ganaderia de este disírito t

municipal ijüc ha (b' servir de base part» 
la; crama de ta (©dr.bucion leríito- 
r-al en el ano económ'co de 1877-78, se 
hace .saber par.-» que los colrsbuyen- 
hs. tanto del pu»*blo como fora.Hnros 
qu ’■ hayan sufrido r.ll ración «le alia ó 
bija en su riqueza, presenten en la 
S/creteri 1 de Ayuntamiento su.s res
pectivas relaciüues en el término de 
(juiice ilid.s, pasados 1 ^s cuales no les 
serán a imitida.'».

Jalón de Gameros2 d- Abril de 1.877 
— hl Alcalte, üominco Blanco,—El Si- 
crelario, Midan Fernandez.

Nieoa de Ca/)wnos

Debiendo precederse á la rectificación 
(tel amillar.im.ienlo que ha de ser’, ir de 
base para la derr .roa de la coetribucioo 
territorial del próximo año económico 
de 1877 a 78, los conl: ihnycn’es a.-í ve 
cinos corno forasteros que hayan sufri
do alteración en so riqueza, presenta- 
rán en la Secretaria dersle Ayuntamien
to en el téim nm e quince ua-’, sus re
laciones adoi nada.s de lo.s requi.si’.os le
gales que acrediten el traslado de domi- 
I io que previene a ley, sin cuyo rcjui- 
sTo y transcurrido dicho plazo, no se
rán s.lmitidas.

iNieva }(h Cameros 4 de Abril de 
1877 El A cMof, Pe-r - Ci uenez —El 
Secretario, Hilario Gavidia

Oj a castro.

Debu'-ndo p o ederse- á la r C ¡íí-a- 
cion (11’1 ami hr.un eot» do la riqu-Zí, 
inmueble, cultivo y ganadería d,e esta 
villd, úuico fo(uJ«iU5enl I para la derr» 
1114 de la C n;riDu ion terr.í n i - n el 
uño ( Conói ico próx-iuo tic 1877—78; 
prevengo á lo.h vecinos y hacendados 
íorasleros que bubieren sufr do alte.’’a- 
tion til su iKjueZí, pr. sent' n en esta 
S cretaria relaciones tie alias ó bajas 
en el término de oü dias, à contar des
de la inserción d *l presente en éI Bole
tín ofiíual de la Provincia; trascurrido 
el indicado plazo,lo la reclamación será 
nula y sin efecto.

(jacastro 1.’ de Ab il de 4877.
El Alcalde, Simon Gyarra, —El Se* 

crelario, Cosme Coiiazar.

Herce.

A fin de reclificar el Amillaramicn- 
to qae lia de servir de base para repar
tir la contiibncíon territorial de 1877 á 
78, se hace preciso que los hacendados 

lie esta villa y los que lo sean forasteros 
presenten ea la SecreUria del Ayuüta- 
mieulo en término de quince dias las 
altas y bojas ocurridas, con sus justifi
cantes legal s; pues de no .«9r así,y pa- 

j dicho palz i, ¡10 ínbrá lugar.
ib ICO 4 de Abril d- 1877.—P. A. 

! D. A. y J P.-—Jn iuü 11 .imosdla.

Aleson.

Debiendo precederse ¿i la rectifica
ción dtl amilîaramiento de la riqueza 
inmueb e, culrivo y ganadería de esta 
villa que lia de servir de base para la 
derr ma de Coníribucim tcrrilorlal 
en td año económico de 1877 à 78, los 
I onlribuyenles de este término muni
cipal que h.syan sufrido ali ricion, se 
servirán preiie.dar eo: ¡a 8ecr<-taria de 
‘Sta Corpora, iun las relaciones de alta 
ó bifjd en ei iéim.iio de quince dias 
pas.jdss los cuates no les seida admi
tida'.

Abson y Abril 5 de 1877 —El Al
caide Gregorio O.vrk. — Ei Sícrelario 
Fi’iBciseo Oca.

*
Anoiicios.

CASA PLNDADxA en 1778.

Relojes de torre sistema Sehwil- 
gue y eléctricos sistema Hipo pa
ra edificios públicos, oficinas, 
hospitales, palacios, casas de 
campo y establecimientos indus- triedes.
». Unico representante en ESpana, 
^Í- Kelügero, Tudescos 
2.?, Madrid,

lai lías gratis, francas de porte.

INTERESANTE

/^n la tniprenéa de la Sra. Viu
da de A/ene/laca halla/aín loe 
ayunta/nientos toda clase de for 
ni alar./os é ooip res iones á precios 
aesconocídos po/^ su baratura.

I auibien tene/uos á la oenta por 
5 reales uno, espedientes para el 
reparto de la Contribución indus
trial, pe/^fecta/nente encasillados 
y miyados, con mas la clasifica^’ 
don en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.

Tenemos á disposición dé loa 
Sres. Alcaldes, los esiados reta-* 
dones para las cédulas persona
les, mandados formar última
mente. Reclamándolos se envían 
á vuelta de correo.

■■iïiiinwi,anBi ^-;pni■iin»wrinwTTrTr<rwu»wjm.M.-a|

EST. TIP- DE F. .MENCHACA-
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